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RUSIA.

Odesa a9 de Junta.
En consecuencia del permiso de S. M. el Emperador, el día 28 fue 

trasladado el cuerpo del patriarca Gregorio , que desde su llegada se 
guardaba en la iglesia del Lazareto, á la catedral con un acompaña
miento de 89 hombres de tropas, á cuya cabeza iba el gobernador conde 
de i angeron , y de gran número de eclesiásticos de Aloscow y de las 
provincia» inmediatas: el 30 se trasladará el cadáver á ¡a bóveda de la 
nueva iglesia griega.

S. M. ha dcst.nado ioc9 rublos para socorrer i los desdichados fu
gitivos que de diferentes puntos de la Turquía han llegado á Odesa, y 
cuya situación es bien infeliz, pues nada han podido salvar; pero con to
do su suerte es envidiable, comparada con la de sus compatriotas que se 
¿an quedado en Turquía.

Las noticias de Constantinopla alcanzan hasta el 24 de Junio, yen 
ellas se hace una horrorosa pintura de lo que allí pasa. La derrota de 
la escuadra turca ha puesto en movimiento el carácter vengativo de los 
turcos. Las casas de los griegos se han dejado sin excepción á disposi
ción del pueblo; y los judíos, que desean acabar con los griegos, en
señaban á estos bárbaros las casas pr.r.cipales que debian ser saqueadas 
y destruidas. Las mugeres y los niños han sido hechos esclavos, ó han 
sido asesinados.

Según curtas de Smirna del 18 de Junio, las Tropas del Asia que 
habían entrado en la ciudad , hablan principiado por matar al goberna
dor turco, al cadi y al molla, que habían querido ponerlas en orden; 
yen seuuida habían acometido y degollado á cuantos cristianos habían 
encontrado.

ISLAS JONICAS.

Corfú 28 tie Junio.
Hace dias que las cañun.ras turcas desembarcaron algunas tropas 

por bajo de Vemza pira soldar la insurrección : han asolado el país, 
matando parte de los Hab.tanUs, que no tuvieron la fortuna de re
fugiarse en los montes, y llevándose otros, que después los vendieron 
en Prevesa. Esta ciudad se halla sitiada por id griegos, á quienes no 
se podrá dentro de poco oponer ninguna resistencia.

También ha caído en poder de los griegos la fuerte posición de 
Aya. que domina á Parga , y esta desgraciada ciudad no tardará en ver 
otra vez abiertos los templos donde resonaran los himnos de los cris
tianos. Los chimariotas, habit.nte; de ios Acrcceraunios orientales, se 
han apoderado del puerto de Panouno: ia escuadra griega al presentar
se en las costas de la antigua Caoma , las hallará enteramente some
tidas , como en otro tiempo, á los griegos. Otra noticia mas importan
te para esto es, que los ciamidos , albaneses mahometanos, que habi
tan en una parte de la Caonia, han ajustado con los griegos un tratado 
obligándose á mantenerse neutrales en esta guerra , y para mayor se
guridad y prueba de su buena fe han entregado a los suliotas en rehe
nes cuarenta personas escogidas entre sus hijos y parientes mas cerca
nos, que han sido conducidas con mucho miramiento á los fuertes que 
tienen los suliotas en las montañas. Estos se han apoderado igualmen
te de la importante posición conocida con el nombre de L.incopozos, 
y por ella impiden toda comunicación entre el egército otomano de 
Janina y las plazas de Arta y Prevesa.

INGLATERRA.

Landres i8 tie Julio.
Protesta de la Reina contra ia decisión del consejo frivado, dirigida 

ni Rey.
» Carolina Reina, á la excelsa magestad del Rey : Habiéndose dig

nado V. M. remitir á su consejo privado la exposición de la Reina, que 
reclamaba como un derecho el que se celebrase la ceremonia de su co- 
tonacion el 19 de Julio, día señalado para la celebración de la corona
ción Real de V- AI-; y habiendo comunicado á la Reina el lord viz
conde Sidmouth , uno de los principales secretarios de Estado de V. M., 
la resolución dada contra la reclamación de S. -VI.: para conservar sus 
justos derechos y los de sus sucesores, é impedir que dicha resolución 
sea citada en lo venidero como válida por el aseii'O que pudiera su
ponerse de parte de la Reina a lo que en ella se determina; S. Al. se 
cree obligada á protestar solemnemente contra la expresada resolución, 
V ú afirmar y sostener que según las leyes, usos v eos timbres de este 
reino, de tiempo inmemorial, la Reina esposa debe de derecho ser co
ronada al mismo tiempo que el Rey.

» En apoyo de e»ta reclamación de derecho, Los letrados de S. M.

la Reina han probado ante el citado consejo por los documentos mas an
tiguos y mas auténticos que las Reinas esposas de este reino han partici
pado desde tiempo inmemorial de la ceremonia de la coronación con 
los Reyes sus esposos. El corto número de excepciones que se pre
sentan prueban por las circunstancias particulares que las produjeron que 
jamas se ha puesto en duda el derecho en si mismo, aunque el egercicio 
se haya suspendido por necesidad, ó negado por razones de política.

» b AI. la Reina ha estado siempre persuadida de que las leyes masápré- 
ciables de este país dependían de la costumbre , y que de esta recibían 
toda su fuerza; que las prerogativas Reales de V. M se apoyaban en 
las mismas bases. No puede por consiguiente desecharse la autorida’d 
de los usos antiguos, sin que se resientan las bases en que estriban lis 
instituciones y derechos mas importantes de la nación.

» Sin embargo , el consejo de V. M., desentendiéndose de todos los 
hechos y razones en que está fundada la reclamación que hizo la Reina, 
ha pronunciado una sentencia contraria á la existencia del derecho; pero 
la Reina no puede tener confianza alguna en esta sentencia, por cuanto 
los principales individuos que la han dado fueron en otro tiempo stis 
mas acérrimos defensores, y que sus opiniones han variado con sus in
tereses , convirtiéndose después en sus mas activos y poderosos perse
guidores.

„ Todavía es menor la confianza que puede tener en dicha senten
cia al considerar que los principales individuos del consejo, cuando se 
hallaban al servicio del augusto padre de V. AI.-, declararon solemne
mente haberse probado de un modo concluyente que entre los docu
mentos que perjudicaban al honor de S. M. la Reina, los unos eran 
falsos en los puntos de mayor importancia, y los demas no merecían 
crédito alguno.

” En fuerza de este convencimiento recomendaron vigorosamente 
al Real padre de V. M. dispensase su favor á la Reina, entonces Prin
cesa de Gales, á pesar de que esto estaba en oposición con los deseos 
que V. Al. habla manifestado: sin embargo , luego que V. M. fue re
vestido de la autoridad Real , estos mismos consejeros anulaíon su pri
mer dictamen en otra minuta del Consejo , y citaron y adoptaron estos 
mismos documentos para justificar una de tas medidas mas severas que 
V. Al ha tomado contra la Reina, cual fue la de separar de su lado á 
su única y querida hija.

» Desciende la Reina, lo mismo que V. M., de una larga serie de 
Reyes: es hija de t.na casa soberana , que se halla unida por los víncu
los de la sangre á las mas ilustres familias de la Europa; y cuando con
trajo con V. M. un enlace, que no es seguramente desigual , lo hizo 
íntimamente convencida de que tanto ei honor del Rey como el dél 
pueblo contraían la obligación de asegurar á la Reina todas las distin
ciones y derechos que habían gozado las Reinas sus predecesoras.

» Creyó la Reina que permutaba por medio de este enlace la protec
ción que le había dispensado su familia por la que le dispensarían en 
adelante un esposo Real y una nación libre y generosa; y aunque por 
lo tespectivo á V. Al. ha visto con amargura que no se han realizado 
tan legítimas esperanzas, ha encontrado sin embargo en el afecto del 
pueblo aquella poderosa protección, que ha sido constantemente sumas 
firme apoyo y su consuelo.

» Tal vez podrá ser útil que un súbdito sufra con resignación las in
justicias que se le hagan , y la ley de la necesidad podrá exigir 1c mis
mo de una esposa; pero una Reina no debe consentir jamas en que sean 
atropellados sus derechos, cuando son de los que están anejos - su ca
rácter constitucional.

„ En su consecuencia la Reina vuelve á protestar con toda solemni
dad contra k decisión del referido consejo , mirándola únicamente co
mo efecto de las persecuciones que durante tanto tiempo han afligido 
cruelmente á S. Ai. bi dicha decisión puede suministrar algún antece
dente para lo venidero, su efecto nunca podra ser otro que el de hacer 
que las fórmulas legales sirvan de apoyo á la opresión, dando de este 
ntodo á la injusticia la sanción de la autoridad.

„ El único objeto \ erdadero y legítimo del poder está reducido á pro- 
teeer ;i todos los súbd tos sin distinción , ya prrtenezcan a las mas en
cumbradas clases de la nación, ya a las mas humildes; no podiendo 
llamarse legítimo ningún acto , sino en cuanto le sirva de base la jus
ticia , pues sin ella la ley es la máscara de la tiranía , y el pod.r el ins
trumento del despotismo. Casa de la Reina 17 de Julio.
__La caceta de E.ladeltia del 7 de Junio dice que una escuadra de bu
ques de guerra y de trasportes con 30ÓÓ hcmlves de tropa, y acemas 
»6ii persrSnas,*al mando del mayor genera! bniith , salió de Bombay 
el 11 de Enero para el golfo pérsico, donde han de empl.ar>e irías 
tropis contra les atabes. El navio Isabel de Fiiade.tu ha sido dmcr. có 
en Rio-Janeiro para emplearlo en trasportar i Lisboa muchas kmriiai 
de distinción.



;kI9«
FRANCIA.

• ' ■ - Parts 22 de Julio.

'Algunos diarios han publicado con mas ó menos verosimilitud el 
modo con que Napoleón distribuía en Sta. Elena el tiempo de; su pri
sión. He aqui algunos pormenores, de cuya autenticidad podemos salir 
garantes, pues son copiados de memorias inéditas de uno que estuvo 
con él. La vida de Napoleón en Sta. Elena era bastante arreglada ; dor- 
mia muy poco; trabajaba muchas veces de noche; se levantaba á las 
nueve, y se paseaba cuando el tiempo lo permitía; almorzaba á las on
ce; trabajaba luego, en Ja.historia de sus campañas, ó en otras materias 
con alguno de su familia: daba un paseo á eso de las cuatro estando 
bueno el tiempo; jugaba al ajedrez antes de ponerse á comer, que solia 
ser á las ocho; -comían con él el conde Lascases y su hijo , el conde y 
la condesa de Montholon y el barón de Gourgaud; no asistían lodos 

-los días, ¿ su mesa el conde y la condesa Bertrand, porqué su familia 
. les.precisaba muchas veces á quedarse en casa. Después de córner juga- 
,ba alguna vez al whist ó al revesino; pero las mas pedia un libro, que 
.por lo regular era una tragedia ó comedia, y entonces leia él mismo. Pa
saba con frecuencia.á una cunvcrsaciun nuiiua y familiar.;, hablaba de 

_-su niñez y de las diversas.épocas de su vida con la misma frescura que 
-si hablase de la historia antigua. Estos eran los ratos que nías le agrada- 
~ban.,: pues no se retiraba hasta las diez y media ú once.. Siempre que 
podía.entretenerse hasta inedia noche decia que había ganado contra 
el tiempo una victoria. La fuerza é iguáldad de su carácter, la sereni
dad de su alma no sufrieron la menor,alteración por la prisión de Santa 
Elena..De todos los franceses que se hallaban en la isla era él quien 
mas constantemente tenia buen humor, y el que animaba á los demas.

. Cuidaba mas de las personas de su comitiva que de sí mismo: les pre
guntaba' frecuentemente -cómo hablan pasado el día, y en qué se habían 
•divertido.

•La fisonomía, dice Rousseau, no se manifiesta en las grandes fac- 
.ciones, ni el carácter en acciones igualmente grandes. En bagatelas, en 
fruslerías se descubre la naturaleza, y asi es menester observar á ios 

.-hombres grandes en cosas pequeñas, seguirlos dentro de sus casas , en 
su gabinete, entre su familia, en medio de sus amigos.

El hombre que durante 20 años habla sido el favorito de la fortu- 
_na, por esta misma fue arrojado al extremo del universo. Algunos ami
gos fieles quisieron participar de su desgracia; han vivido con él muchos 

.-años bajo de un mismo techo, y probado todo género de disgustos y ve
jaciones; pero su presencia se los hacia siempre olvidar, y ninguno se 

-separó de él voluntariamente.
Ahora que Napoleón no es mas que una sombra histórica, no teme

mos llamar la atención pública sobre la obra de Mr. Azais, titulada: Jui- 
.civ imnarcial de Napoleón, d consideraciones JilosóJicas sobre su carác
ter ,.su elevación,, su caída y ios resultados de su gobierno, seguidas de 
un paralelo entre Ja revolución de Inglaterra y la revolución francesa.
— En una carta de Smirna con fecha del 19 de Junio se refiere lo " 
siguiente:

’> Cuatro dias há que los cónsules y negociantes europeos, refugia
dos en ¡os buqu.es que hay en la rada, están viendo, que el popula
cho turco,-unido á los genízaros, destroza sus casas y tiendas. Esta cas
ta d_- vente indisciplinada, después de haber degollado al musselim ó 
•teniente general mahometano, que se oponia á su furor, se ha apode
rado del gobernador de Cesaréa , al cual han obligado á dejarles hacer 

.todo lo que quieren. De este modo ia primera escala de levante, la 
opulenta Smirna, sus almacenes, sus riquezas y su prosperidad habrán 
ya desaparecido dentro de pocos dias.

» Todos los cristianos, griegos, armenios y francos han sido extermi
nados: las iglesiascatólicasy ortodoxas son el objeto del furor de un pue
blo sin freno, excitado por el aliciente del botin.y por el fanatismo Por 
un cálculo prudencial puede regularse en mas de 1 23 el número de cris- 

.tianos de toda edad y sexo que han sido víctimas del puñal da los ma
hometanos, los cuales no disimulan ya su desigmo de extirpar el cris
tianismo, y de trasformar su imperio en otra Táurida como la antigua, 
adonde no serán admitidos los europeos sino como en el Japón , so
metiéndose á las humillaciones mas irritantes, si la Europa tiene la ba
jeza de, sufrir semejantes ultrages. Pero sin meterme yo á pronosticar 
«obre lo venidero, podéis vos mismo calcular las pérdidas enormes que 
va á sufrir ei comercio de levante , y las muchas quiebras que indispen
sablemente han de resultar.”
__Se sabe por las cartas de Berlín que las desavenencias entre la Rusia y
la Puerta han producido en aquella capital alguna sensación. Se ha ob
servado que el Gabinete prusiano trabaja con actividad , y esto se atri
buye á la situación en que se halla el Gobierno turco. La conducta que 
observará la Prusia en estas circunstancias será regularmente una con
secuencia de las medidas que tome el Austria, caso de que los rusos 
penetren en el territorio otomano. Se decia en Berlin que las guarni
ciones de las plazas del gran ducado de Posen serian reforzadas por los 
regimientos que se hallan acantonados en la Prusia oriental.
__El Observador austríaco publica hoy las siguientes noticias de Bu-
charest con fecha del 20 y 21 de Junio, relativas i los asuntos de la 
Valaquia :

» Ha llegado aqui del campo de los griegos una carta dirigida al 
comandante de las tropas otomanas, pidiendo una amnistía. Dado ca
so que se les conceda , dicen los griegos que están prontos á volver á 
Ja sumisión, de que se apartaron un momento alucinados por las ven
tajas ilusorias que les ofreció Ipsilanti. El kiaja de Silistria , que se 
halla aquí, pasó inmediatamente orden al Bsch-Beschli-Tahir-Ag4 pa

ra que publicase que habría amnistía y seguridad para todos los insur
gentes que depusiesen-las armas, y se sometiesen. -

»i El caimacán (lugar-teniente ') del hospodar Postalnik-Negrí está 
ocupado actualmente en nombrar comisionados para los distritos (Is- 

, pravnicks) , y varios de estos empleados habían salido ya para sus des
tinos, con el fin de restablecer en cuanto fuese posible el orden en aque. 
líos países desiertos y asolados. Se ha enriado al mismo tiempo un 
diputado á Cronstadt y á Transilvania, con el encargo especial de 
atraer-de nuevo á su país,.bajo.la garantía de la regencia, á todos los 
boyardos que se hallan én aquellos párages.

» Las cartas de Bucharest presentan el cuadro mas lastimoso del 
estado de aquella provincia, cuyas pérdidas es muy difícil valuar. Sin 
embargo, se puede asegurar que los perjuicios que' han padecido los ha
cendados, y especialmente los de corto caudal, desde la primera insur
rección, que fue la de Teodoro y sus panduros , hasta la aparición de 
los heteritas, y después por la invasión da Tos turcos, asciende por lo 
menos á 50 millones de pesos (sencillos). En este cómputo se com
prenden no solamente las pérdidas en toda clase de géneros de resultas 
del saqueo y ruina de las casas, y de las contribuciones en dinero exi
gidas por los gefes de la insurrección, ó parcialmente por cada uno de 

.ellos, sino también la pérdida de toda la cosecha de este año. En efe*- 
to, desde que comenzaron los disturbios abandonaron los labradores 
sus campos y sus casas, y los friitos del invierno sembrados en el oto
ño sé pudren en los campos por falta de brazos que los recojan. La 
Valaquia, tan pingüe en tiempos regulares, no resarcirá ¿n muchoj 
años los perjuicios que le ha ocasionado una empresa formada sin co
nocimiento alguno del espíritu de los habitantes y de la localidad , j 
á' la que habiendo permanecido indiferente la gran masa de la pobla
ción , no podian seguirse sino los funestos resultados de una guerra in- 

. téstina.”
Hasta ahora no hay motivos de quejarse de los generales del egér- 

cito otomano, que se portan con mucha prudencia y moderación; pe
ro el egército se compone de tropas de varias castas y de milicias in
disciplinadas, y su presencia ha debido introducir en todas partes mil 
desórdenes, que habrá sido imposible precaver. En esta lucha fatal los
Libradores no pudieron menos de permanecer neutros y padecer.... Los
habitantes de otras clases mas privilegiadas se refugiaron también á las 
ciudades, exponiendo á todo trance sus vidas y sus posesiones. De esta 
suerte se vieron muy en breve sumidos en la anarquía los campos y las 
ciudades, y los paisanos 110 tuvieron otro recurso que adherirse al pri
mer cabecilla que se presentase, ó huir á los bosques y gargantas délos 
montes. Tal ha sido^el cuadro que ha presentado este pais durante el 
mes último; y el porvenir no presenta un aspecto mas risueño.
__Según noticias de Semlin de 3 de este mes, hace ya'i5 dias que no
llegan correos de Pérez ni de Salónica; piro como las noticias que se 
habían recibido anteriormente anunciaban que la insurrección se habí» 
extendido ya hasta Farsalia y Larisa, se cree que habrá habido también 
algunos movimientos en la capital de la Macedonia. Un tártaro (cor
reo) que llegó á Belgrado ei dia 2 de este mes trajo la noticia de que 
el bajá que se hallaba al frente de Jarina habia marchado acelerada
mente con sus tropas á la Macedonia , circunstancia que da bastante 
probabilidad á Ja noticia de Ja insurrección de esta última provincia. 
Muchos buques griegos se habían presentado ya delante del puerto de 
Salónica.

rORTOGAt.

Lisboa 34 de Julio-----Pesian de Cortes del 2g.
Se continuó la discusión sobre el proyecto de Constitución, y se 

leyó el art. ió, que decia asi: » Las pensiones , y cualquiera otra recom
pensa pecuniaria impuesta sobre la Hacienda nacional, solo podrán 
concederse por servicios importantes que se hubiesen hecho á la patria.”

Varios Sres. diputados hablaron en contra de este artículo, y des
pués de una ligera discusión se desechó, y quedó aprobado en los tér
minos siguientes:

Ar. 16. >’ Todo ciudadano tiene derecho á ser remunerado por los
servicios importantes que hiciere á la patria en los casos y forma que la 
ley determine.”

Se discutió el art. 17, que decia :
’s Todo ciudadano podrá presentar por escrito á las Cortes y al po

der egecutivo sus reclamaciones, quejas y peticiones, ó bien exponer 
cualquiera infracción de Constitución , y reclamar la efectiva responsa
bilidad del infractor.”

Se observó que este artículo estaba mas extenso de lo que se ha
llaba en las bases ; se procedió á su votación, y quedó aprobado con 
la adición que se le habia hecho, debiendo esta formar un artículo se
parado, en el cual se declarase » que todo ciudadano tenia derecho de 
reclamar ante la autoridad competente cualquiera infracción que se hi
ciese á la Constitución.”

Se aprobó sin discusión el art. 18, que decia asi:
„El secreto de lascarlas es inviolable. La administración de cor

reos será rigurosamente responsable de cualquier infracción de esta ley.”
Se leyó el art. 19, que decia: í
»> Todo ciudadano debe ser justo y benéfico. El amor á la patria es 

su primer'dcber. Por tanto debe defenderla con las armas cuando fuere 
llamado por la ley; obedecer la Constitución y las leyes; respetar las 
autoridades construidas, y contribuir á los gastos del Estado.”

A algunos señores diputados les parecieron inútiles las primeras 
palabras de este artículo, porque los principios que se establecían eran 
las obligaciones del hombre, que no era necesario prevenirlas; fiero el 
Sr. Borges Cámaro defendió el artículo con el egemplo de la Consti-



tueion española, qu& establecía los mismos'principios en un'artículo
separado.

Después de alguna discusión se pasó á votar sobre el artículo, y se 
decidió que se suprimiera todo el principio de él hasta la palabra deber.

Por segunda votación se acordó que el artículo empezase en estos- 
términos: » El amor á la patria es uno de los primeros deberes del ciu
dadano &c.”

Habiéndose, hallado inconvenientes en que este artículo empezase 
asi, propusieron algunos señores diputados varios medios de redactarlo, 
y entre ellos propuso el Sr. Castello Branco el siguiente:

» Amar á la patria , defenderla con las armas en la mano cuando 
jeallamado-por la ley, respetar las autoridades constituidas , y contri
buir á los gastos del Estado, son los principales deberes del ciudadano.”

El Sr., Serpa dijo que en estos deberes se indicase el de respetar la 
religión; pero se le contestó que este artículo trataba solo de los debe
res cívicos, y no de los deberes raligiosos.

Por último se aprobaron las dos citadas proposiciones, y se acordó 
que volviese el artículo á la comisión para que Jo redactase de nuevo.

El Sr. presidente levantó la sesión á la hora acostumbrada.
_E1 decreto de las Cortes sobre la libertad de imprenta es como sigue:

Don Juan vi por la graciá*<íe“D¡os y la Constitución de la Monar
quía &c. Hago saber á mis súbditos que las Cortes han decretado lo 
siguiente: ’

Las Cortes generales , extraordinarias y constituyentes de la nación 
portuguesa, queriendo aclarar y determinar los principios que se esta
blecieron en los artículos 8.°, g.° y to de las bases de la Constitución, 
por conocer que aquella libertad es el apoyo mas seguro del sistema 
constitucional, decretan lo siguiente :

titulo i.

Sobre la extensión de la libertad de imprenta.
Art. r.° « Sfesde el dia en que se publique esta ley podrá todo indi

viduo imprimir, publicar, comprar y vender en los Estados portugue- - 
ses cualesquiera libros descritos sin previa censura, y solamente con 
las condiciones siguientes:

Art. z. « La facultad de imprimir cualquier libro ó escrito origi
nal ó traducido constituye la propiedad vitalicia en su autor ó tra
ductor , la que pertenecerá igualmente á sus herederos ó sucesores por 
espacio de io años. Cuando el autor ó traductor sea una sociedad lite
raria ú otra cualquiera corporación, gozará de la misma propiedad por 
espacio de 6o años.

Art. 3. » El que imprima cualquier libro ó escrito que, seeun se
expresa en el artículo anterior, sea propiedad de otro, perderá todos los 
egemplares de ella a beneficio del propietario; y si no llegasen al nú
mero de mil, pagará ademas el valor de los que falten para completar 
este número. '

Art. 4.0 « Todo escrito impreso en los Estados portugueses de
berá tener estampado el lugar y año de la impresión y el nombre del 
impresor.

Art. 5.° » El que imprima, venda ó publique cualquier libro ó es
crito sin que le acompañen los requisitos expresados en el artículo an
terior será condenado á una multa de 30© reís (1).

Art. 6.a » El que falsifique alguno de ios requisitos mencionados
en el art. 4.0 será condenado al pago de 50© reis; y si con esta falsifica
ción atribuye el impreso á alguna persona existente, será condenado á 
pagar, el doble de esta multa.

Art. 7.0 w El autor ó editor de escritos impresos en los Estados 
portugueses, y el impresor de ellos cuando no conste quién sea su autor 
ó editor, responderá de cuantos abusos de la libertad de imprenta se 
cometieren en ellos en los casos determinados por esta ley; é igual
mente el librero ó publicado: por los abusos que se cometieren en los 
escritos que venda ó publique impresos en paises extrtingeros, cuan
do contengan expresiones ó estampas oscenas ó libelos infamatorios.

TITULO II.

De los abusos de la libertad de imprenta y de las penas correspondientes.
Art. 8.a «Puede abusarse de la libertad de imprenta: r.° contra 

la religión católica romana: 2 0 contra el Estado: g.° contra las bue
nas costumbres: 4.' contra ios particulares.

Art. g.° « Todos los delitos comprendidos en el artículo anterior
serán calificados en primero, segundo, tercero ó cuarto grado, en aten
ción á las diversas circunstancias que puedan aumentar ó disminuir su 
gravedad.

Art. 10. « Se abusa de Ja libertad de la imprenta contra la religión:
t.° Cuando se niega la verdad de todos ó alguno de los dogmas recibi
dos por la Iglesia: i.° Cuando se establecen ó defienden dogmas falsos: 
3.0 Cuando se blasfema, ó hace burla de Dios, de sus santos, ó del 
culto religioso aprobado por la Iglesia.

Art. xt. « El que abuse de la libertad de imprenta contra la reli
gión católica romana en primer grado será condenado á un año da 
prisión y 503 reis de multa en dinero: en segundo grado á ocho meses 
de prisión y go© reis de multa: en tercero á cuatro meses de prisión y 
50© reis de multa; y en cuarto en 50© reis solamente.” (Secontinuará,")

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Bilbao a6 de Julio.
El dia i.° de Agosto se dará principio en uua de las salas de la ca-

CO Cuarenta reis valen un real de vellón.

upa
sa del ayuntamiento de esta, ciudad al nuevo curso y egercicíos prácti
cos de enseñanza mutua, bajo: la dirección de-D. Luis Astigarraga y 
Ugarre. Este zeloso ciudadano, de cuyo esmero por la propagación de 
este importante ramo de instrucción pública hemos hecho antes el mere
cido elogio . continúa prestando Lan importante servicio, y adquiere 
nuevos títulos á ia gratitud de.sus.conciudadanos.

Madrid Sábado 4 de Agosto.
SS. MM. y AA. continúan sin,novedad en su importante salud.

Continúa la lista de los suscriptores á la empresa del empréstito nacio
nal desde el 30 de Julio hasta hoy.

JD. Juan de la Pedraza, de Santan
der.

D. Juan Tomas de Iturralde , de 
Pamplona.

D. Juan de Urbina.
La compañía de Pozuelo de Ai ar

co n.
D. Miguel Moreno.
Ochaita y Pariza , de Córdoba.
Santa Cruz é hijos , de Logroño.
D. Santos Aboin, coronel de 

Avila.
D. Tomas Jiménez de Cenarbe, 

de Pamplona.
Vidarte> primos, de id.
Whagon, hermanos, de Bilbao.
"Wásman Gower y compañía, re

servándose dar el nombre del 
empresario.

D. Agustin Antonio Lequerica, 
de Bilbao.

D. Antonio Jardin. '
D. Antonio Benito Picolomíni.
D. Dionisio Antonio de Arizmen- 

te , de S. Sebastian.
Die, hermanos, de Alicante.
El ayuntamiento de Santander.
D. Francisco Caí tanza, d: Cádiz.
T>. Hilario Jiménez , de Zaragoza.
D. Ignacio Perez de Soto.
D. Josef Sanz.
D. Josef Antonio Senosain, de 

Pamplona.
D. Josef Sañudo López, de San

tander.
D. Josef y D. Francisco Bruntt, 

de S. Sebastian.
D. Josef Batanero.
D. Josef de Garay.

Empréstito nacional de ^41.880,000 rs.
Estando formalizado con el Gobierno el convenio de empresa del 

empréstito nacional, se previene por los directores de ella á todos los 
Sres. suscriptores que pueden acudir á la caja deL banco nacional de 
S. Cirios desde el dia 6 del corriente en adelante, y hora de las nue
ve de la mañana hasta la una, y desde las cinco hasta las siete de la tar
de, todos los dias, excepto los feriados, á entregar en metálico la tercera 
parte del importe de su suscripción, firmando dos pagarés por las dos 
terceras partes restantes á 30 y 60 dias de la fecha fijos. Al propio 
tiempo firmarán otro pagaré á 30 dias fecha fijos por todo el importe 
de créditos dei Estado que entra en la mitad del valor de las suscrip
ciones, los cuales deberán ganar un interes de 4 por 100 inclusive para 
arriba , con arreglo al art. i.° de las bases publicadas por el Gobierno; 
verificado este pago en la forma indicada, recibirán un documento que 
lo acredite asi como el derecho al número de acciones por que se ha
yan suscrito. Sin perjuicio de cuanto se previene arriba, la empresa ad
mitirá en una sola vez, ó sea al contado, el pago total de las suscripcio
nes, asi en la parte metálica comoen la de créditos, condescendiendo en 
esta parte la dirección con los deseos manifestados á este respecto por 
algunos de los mismos Sres. suscriptores: único objeto de esta adver
tencia.

La entrega de créditos con intereses ya expresada la verificarán los 
interesados en la contaduría de esta dirección, que está en la misma ca
sa del banco , acompañando dos carpetas firmadas para cada clase de 
créditos , en las que expresarán sus clases, números , fechas , valores é 
intereses que disfrutan, con su liquidación al pie, en la cual se expre
sen los intereses devengados hasta el dia 31 de este. Una de estas car
petas quedará con los créditos en dicha oficina, y recogerá la otra el in
teresado, firmada por el contador de la empresa , y con su presentación 
en su dia se le entregará el documento que expresa el art. 18 de las ba
ses. Los referidos créditos deberán traer el endoso siguiente: Pagúese 
á la orden de la dirección del Crédito público por ■oaíor de ii¡¡ sus
cripción en el préstamo nacional.

Los accionistas á este préstamo sin la calidad de empresarios de
berán pagar en una sola vez ó al contado el importe total del valor 
de las acciones por que se hayan suscrito , conformándose para la pre
sentación de los créditos que entreguen á las prevenciones que quecaa 
hechas para ios interesados en la empresa.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vrr por la gracia de Dios j por la Constitución 

de la Monarquía española, Rey de las Espadas, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : Que Jas Cortes han decretado lo si
guiente: u Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado: 1.“ El número de regimientos de infan
tería de línea será de 37, y de 14 el de los de infantería ligera, con
servando todos como hasta ahora sus nombres y numeración. 2..- Cada 
regimiento de infantería de línea constará de dos batallones, y de uno 
cada regimiento ligero. 3.0 Los cuerpos que regresen de Ultramar for
marán terceros batallones en los regimientos de la Península; si aque
llos no pudieren refundirse en los dos batallones de estos. 4.“ La plana 
mayor; de cada regimiento de línea se compondrá del coronel , teniente 
coronel- mayor, y tambor mayor; y en caso de separación de batallo
nes estará afecta al primero. La plana mayor de cada batallón de 
los regimientos de línea constará de un comandante segundo, teniente 
coronel efectivo del egercito , un primer ayudante capitán., un según-



líp*■do-ayudante ténláfifó', tm abande'mrktWbtéttienté, 'ún cajaellán', ún ci
rujano, un maestro str'mero y dos pífanos;' y en él segando batallón se 
aumentará un cabo de tambores , que cuando los batallones esten uni
dos. será segundo gefe 'de banda. 6“ Cada batallón de regimientos de 
línea tendrá una compañía de granaderos; otra de cazadores y seis sen
cillas; y cada compañía tendrá un capitattyun teniente ,-uh subtenien
te, un sargento r.° y tres segundos, un cabo furriel de la clase de 
primeros, 6 cabos primeros , 6 segundos , i tambores en las de grana
deros y;fusileras.-;’y-¡2 cornetas en la.de cazadores. /-“'La plaña mayor 
de ctda regimiento de infantería ligera .constará de un comandante te
niente coronel efectivo, que será sii'pntivfr gefej im segundo coman
dante de la clase de segundos tenientes coróneles , que estará encargado 
del detall; un ayudar¡te;’teni'eñte, un.abanderado subteniente, un cape
llán , un cirujano, un maestro armero, un corneta mayor con igual 
consideración y funciones que el tambor mayor de los regimientos de 
línea, y un corneta de orden. 8.3 Cada regimiento ó batallón de infan
tería ligera tendrá una compañía de carabineros y otra de tiradores , si 

■el Gobierno las juzga útiles, y ó de cazadores; y cada compañía ten
drá un capitán, un teniente, un subteniente, un sargento i .°, tres se
gundos , un cabo furriel, 6 cabos primeros, 6 segundos y 2 cornetas. 
9.0. En tiempo' de guefra.se aumentará’en cada compañía de infantería 
de linea y ligera un teniente , un sargento, segundo; 2"cabos prime
aos y z segundos. 10. Eu campaña se formará para cada batallón deli
nea y ligero, si el Gobierno lo juzga útil, una compañía provisional 

,con-el cuadro correspondiente al pie de-guerra, para que en el parage 
que el general en-gefe señale sirva de depósito de instrucción de los 
reemplazos, recoja los' inutilizados, custodie los papeles, y atienda á 
otros objetos de semejante naturaleza. 11. La fuerza de mil hombres 
será el máximum de los batallones en* tiempo-de guerra, y en el de paz 
se arreglari con igualdad y en proporción al reemplazo que las Cortes 
decreten anual mente 12. En cuanto al método de licencias , estableci
miento fijo de los regimientos en los distritos, y autoridad de los capi
tanes generales se estará á lo dispuesto en el decreto constitutivo del 

'eáérc to. r 3 Eos oficiales que por el arreglo del egército resulten exce
dentes desde laclase de espitan á la de subteniente , ambas inclusive, 
se liaimrín supernumerarios, y se distribuirán con igualdad en ¡os cuer
pos- y en tas compañías. 14. Los oficiales supernumerarios percib:rán 
sus haberes cuando y como ios efectivos, y bajo un mismo presupuesto. 
15. Los oficiales supernumerarios de cada clase harán el servicio de ar
mas después de los oficiales efectivos de la misma, id. Para el mando 
de las compiñías y para su interior manejo y servicio alternarán con los 
efectivos los supernumerarios dentro de sus respectivas clases, no de
biendo recaer en teniente cuando haya capitán supernumerario; y asi 
sucesivamente. 17 Los gefes que verificada laorganizacion resulten exce
dentes no seguirán á los cuerpos , sino que serán destinados á las pro‘- 
vincias, donde percibirán sus haberes, y permanecerán hasta-que sean 
reemplazados. Madrid 28 de Junio de 18 2 r.— Josef María Moscoso ds 
-Altamira, presidente.scManuel González Allende, diputado secretario. 
-rcPabio de la Llave, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos ios tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclcsiásti- 

-css,: de cua'quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cuin- 
pl'r y eaecut.tr el presente decreto en todas sus partes. Tendreislo en- 
tend'do para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. =: Rubricado de la Real mano. = En Sacedon á 25 de Julio de 
-tSi i.szA £>. Tomas Moreno y Daoiz. ,

En atenc'on á los distinguidos méritos, serviéios y conocimientos 
de L>. Josef Agustín de Larramendi, se ha servido 5. M. nombrarle 
director general de caminos y canales.

VARIEDADES.

-Sigue la descripción del estado de la Valaquia y de la Moldavia (re.
Diálogo entre el barón de 1 otty el turco Ali-Agá.

’ . El barón.
Vuestra habilidad en el paso del Pruth, y lo bien regalado que voy, 

lío tile dejaría nada que desear , atnigo Ali, si no apalearais tanto á esos 
infelices moldavos, ó si ya que los castigáis no lo hicieseis sino en el 
caso de que no os quisiesen obedecer.

' Ali-Agá.
;Qué mas tiene que sea antes ó después! Ello es preciso apalearlos; 

con que lo mejor es hacerlo cuanto antes para no perder el tiempo.
■ El barón.

¡Cómo perder el tiempo! ¡Es buen modo de gastar el tiempo apa
leando sin razón á unos infelices, cuya buena voluntad, fuerza y su
misión hacen cosas imposibles!

Ali-Agá.
Señor: ¡y vos habíais turco, habéis vivido en Constantinopla , co

nocéis los griegos, y no sabéis que los moldavos no hacen nada hasta 
que los han molido á palos! ¡Creeis acaso que vuestro coche hubiera 
pasado el Pruth, si yo no los hubiera estado apaleando toda la noche 
hasta vuestra llegada á la orilla del rio ?

El barón.
Sin embargo, yo creo que sin apalearlos hubieran hecho todo eso 

solo, por el temor de los golpes; pero sea lo que fuere, ya no tenemos 
ríos que pasar; la posta nos suministra cabalios; no necesitamos mas 
que víveres; y este es el renglón que me interesa; porque o» confiese,

amigo Ali, que los bocados que me’ proporcionáis á gárrotízios-se ufe 
atraviesan en el gaznate: dejádmelos pagar, pues no deseo otra- cosa. 
... Ali-Agsí. ' ■ ansí.7; I

Seguramente que no podíais haber discurrido mejor medio para no 
■padecer indigestiones, porque con vuestro dinero ni pan hallareis.

■■ ...... £1 barón. ■,.■■■■■■ .. ¡
No os dé cuidado, que yo pagaré tan bien, que conseguiré todo lo 

mejor que haya, y con mas facilidad que' lo lograríais vos mismo.
__  Ali-Agá.
Dígoos que ni pan podréis lograr: yo sé lo que son los-moldavos 

esta gente quiere ser apaleada. Ademas, yo estoy encargado dé-haceros 
el gasto en todas partes, y estos picaros infieles tienen bastante hacien
da para poder sobrellevar esta carga, :y-aun otras mucho-mayores: esta 
les parece muy leve, y estarán contentos siempre que se les-apalee. 
.... . El barón. ' ’ ¡

Amigo Ali-Agá, os lo pido por favor: no me neguéis esta satis
facción: yo no quiero que me hagais-el gasto, y me atrevojá "asegurar 
que no querrán ser apaleados con tal quedes paguen: yo me "encargó efe 
ello, dejadlo á mi disposición.

■ Ali-Agá. - ■ --
Pero nos moriremos de hambre.

El barón. : . •••
Este es un ensayo que se me ha puesto en la cabeza hacer. :

Ali-Agá.
Puesto que os empeñáis en ello me conformo: haced una prueba, 

de q.ue me parece necesitáis para conocer á los moldavos; pero cuando 
Jos hayais conocido considerareis que no es justo que yo me acueste sin 
cenar; y asi espero que no llevareis á mal qué si vuestro dinero-y vues
tras palabras no surten efecto' use yo de mi método.

El barón.
Muy bien; y pues estamos de acuerdo, es menester que luego que 

.lleguemos al pueblo donde debemos hacer noche me mandéis llamar al 
primado (título que equivale al de corregidor), para que yo pueda ar
reglar con él amistosamente el modo de que nos provea de lo que ne
cesitemos. Ademas será preciso encender una buena lumbre en: algún 
.parage.abrigado, donde podamos pasar la noche sin necesidad de'm-z- 
clarnos con los Habitantes, y sin temor de la peste que acaba de mani
festarse en Moldavia.

Pues en este caso, dijo Ali-Agá, es preciso que yo me adelante; 
y en efecto, después de haber dado á su gente las órdenes necesarias,s; 
despidió del barón, dtciéndole con sonrisa: cuidado que yo no me hs 
-de acostar sin cenar.

Cuando .-ste l'egó al pueblo donde debían dormir ya estaba espe
rándole A ¡i- Agá sentado junto á la lumbre , con el codo apoyado sobrí 
Ja silla y e! litigo entre las piernas, dispuesto á disfrutar del buen rato 
qu- ie iba á dar el biron. Este preguntó al instante por el primado, y 
Ji.ibiéndoselo señalado á pocos pasos de distancia, se acercó inmediata
mente á él con 20 escudos en la mano,.y le habló de esta manera. ( Se 
continuará.')

ANUNCIOS.

Reglamento general de instrucción pública decretado por las Cortes 
en 29 de Junio de 1821. Véndese á 2 rs. en el despacho de la impren- 

. ta Nacional.
La fábrica nacional de aguardientes y licores establecida en Pam

plina y los Arcos de Navarra, bajo la denominación de Azcorbe y 
compañía, ha fijado al píe de fábrica para su venta los precios siguien
tes: aguardiente flor primera calidad de 2j grados, imitando al cognac 
de Francia, á 74 rs. vn. botella: andaya fina á 8 ídem: anisete fino di 
primera á 9 idem : anisete fino de segunda á 8 ídem: aceite de Vénus 
.á 9 idem: perfecto amor á 9 idem: noyó á 9 idem: cidronela á 9 
Idem: esencia de café á 9 idem: licor de oro á 9 idem : crémor de Bar
bada á 10 idem: vespetró superfino de primera calidad á 16 idem; 
vespetró fino de segunda á 14 idem: vespetró fino de tercera á 12
idem: espetró fino de cuarta á 10 idem---- Los gastos de embalaje,

'porie y derechos serán por cuenta de los pedidores , previniéndose que 
si les conviniese que la remesa se haga en barriles de carga, se rebajará 
en cada una de las botellas 2 rs. , cargando por el barril de cinco cán
taros con seis sellos de fierro 40 rs., entendiéndose en Pamplona para
■los pedidos con D. Ignacio de Zulpaga__ Se advierte que tanto en la
fabricación del aguardiente hecho con las nuevas máquinas de vapor, 
invención de la misma sociedad de Azcorbe y compañía, como en la de 
licores hechos por Mr. Lavergne, se ha puesto el mayor esmero, resul
tando ser, si no mejores, á lo menos tan buenos como los de Francia. 
— El nombre de Mr. Lavergne se ha dado á conocer tanto en España 
como en Francia, Américas y colonias, por haber llegado á dar al II- 
cór de andaya y á los elixires toda la perfección de que son suscepti
bles, asi como á los demas licores; razón por ia cual le ha preferido ¡1 
sociedad para su fábrica.__Por cuenta de la misma sociedad se ha esta
blecido en esta corte un depósito en la fonda de S. Fernando, calle de 
Alcalá, donde se darán á los mismos precios por mayor y menor, sin 
otro recargo que el de ios precisos gastos y derechos hasta ei almacén, 
á cuyo efecto se entenderán con D. Juan Franz, dueño de dicha fonda.
__A mas de las calidades anotadas se fabricarán por cuenta de quien
los pida todas las clases que se quieran en lá de fino y común á los 
precios mas equitativos. ^

nota. En la gaceta de ayer, artículo de Londres, lín. 9, donde
dice de su Cámara , léase en su Cámara__ En la pág. 11S6, col. a.*,
lín. ji del art. de Paris, donde dice un amo, léase un amo.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


